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«e laicribe á per'iódico, que sale los mi r -
iueves, y sábados en la imprenta de Pita, 

'líe de las'Tres Cruces, á 10 ra. al mes, lle?a-
' ¿ cas» de los señores suscritores. 

Los avisos ó artículos podrán remitir** i la 
redacción que se halla establecida eu la mi» 
ma imprenta y calle, oúm. 4, cuarto pr¡n,•ij.„l, 
(raucos de porte siu cuyo requisito no se recibe 

BOLETIN OFICIAL 

AVISO 
á los ayuntamientos de esta provincia. 

Habiendo vencido tres trimestres de la 
mscricion del Boletín oficial de esta provin
cia, se invita á los ayuntamientos de la 
misma á que vengan á satisfacer los descu
biertos en que se encuentran á la posible 
brevedad, no dando lugar á otras determi-
taaciones. 

La redacción está establecida en la ca
ndelas Tres Cruces, núm. 4> cuarto prin-
ipal. 

P A R T E OFICIAL. 

MINISTERIO DE LÁ GUERRA. 

D E C R E T O . 

Los gefes, oficiales é individuos de tropa del 
ejército que en el año de 4823 prefirieron la suer
te de prisioneros después de haber combatido en 
defensa de la libertad á la de adherirse al partido 
antinacional, que apoyado en un ejército estran-
gero restableciera el poder absoluto, se hicieron 
dignos de la gratitud de la patria; y queriendo 
darles una muestra ostensible eo recompensa del 

singular mérito que en tan aciaga época contraje
ron por su lealtad y constancia en sostener sus jura-
montos, he venido en decretar, como Regente del 
reino durante la menor edad de la reina doña 
Isabel I I , y en su real nombre, lo siguiente: 

Art. 4." Se concede una cruz de distinción, 
arreglada al adjunto modelo, á los generales, ge-
íes y oficiales é individuos de tropa que fueron 
condneidos prisioneros de guerra á Francia en el 
año 4823, después de .haber combatido en defen
sa de la libertad y de la independencia nacional. 

Art. 2.- La espresada condecoración será de 
oro para los geuerales, gefes y oficiales, y de pla
ta para los individuos de tropa. 

Art. 3.° Para calificar el derechos de los que 
aspiren á la espresada cruz se formará eu cada 
capital de distrito militar una junta, compuesta 
del general segundo cabo del mismo: de dos gefes 
que no bajen de la clase de coronóles, y de un 
capitán secretario, sin voto, que nombrará el capi
tán general del mismo distrito. 

Ar t . 4.° Los pretendientes á dicha condeco
ración, si se hallaren en servicio activo dirigirán sus 
instancias por sus respectivos gefes al inspector del 
arma á que pertenezcan, quien las pasará al gene
ral segundo cabo respectivo, presidente de la jun
ta, á fin de que, examinadas por la misma, se re
mitan al ministerio de vuestro cargo con el objeto 
de que por el mismo, hallándose justificado el 
derecho de los aspirantes, se proceda á la espedí* 
cion de los correspondientes diplomas. Los indi
viduos que se hallen retirados, 6 no pertenezcan 
ya á la carrera militar, acudirán directamente coa 
sus solicitudes al general segundo cabo del distri
to en que residan. 

Tendréislo entendido* y dispondréis lo nece». 
sario á su cumplí miento. =-EI duque de la V i c t o 



T í a . 

(2) 

-1 
tiiJ O! r 

Dado en Madrid a 4 7 de octubre de 4 842.=- Q á personas menesterosas, se ha servido nian¿a 

A don J o s é Ramón Rodil. * I Conforme tíbrí el dictamen de ambas oficinas !¿ 
uerales, y con el fin de asegurar los intereses 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
. ĴLesoro público y los de sus acreedores, queparaj 

>-paira ei^aco de las espresadas pensiones de o r j 
eia se oosèTvenen losucesivo las reglas sicuiemJ 

La conveniencia de poner término k la i n 
mensa deuda de atrasos que desde lejana época 
viene figurando en la cuenta de valores, compli
cando el sistema de contabilidad, y alimentando el 
desorden de la administración, ha decidido al Re
gente del reino á dar el decretado publicado en la 
Gaceta de hoy como una medida enteramente pre
cisa: mientras se traslada á V . E . el citado decre
to., y P a r a n o demorar un instan le que le consti
tuye, quiere S. A . que ese tribunal, con presencia 
de lo dispuesto en el estrémo del art. 4 . g relati
vo á alcances de empleados, proponga al ministe
rio de mi cargo, á la brevedad posible, cuantos 
medios juzgue oportunos á fin de aplicar el mis
mo pensamiento del decreto á los espresados al
cances de empleados. 

L o que de orden de S. A. digo á V . E . para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 25 de octubre de 1842.=» 
Calairava.=»Sr. presidente del tribunal mayor de 
cuentas* 

E l señor ministro de Gracia y Justicia con fe
cha 4 5 de setiembre ultimo me dice lo siguiente: 

Enterado S. A . el Regente del reino del espe
diente remitido porese ministerio en que don Pe
dro Zoilo Rayón solicita se le admita la renuncia 
de su titulo de marques de Gasa Bayon, se ha 
servido resolver se entienda como suprimido d i 
cho titulo desde el 20 de noviembre de 4833 en 
que obtuvo permiso para enaguarlo, sin perjuicio 
de la resolución que V . E . proponga en cuanto al 
pago de los atrasos de lanzas y inedias anatas. 

Y enterado S. A . se ha servido mandar lo 
traslade á V . Sé para que se lleve á efecto la su
presión del título; pero exigiéndole el servicio de 
lanzas hasta fin de 4 844 > que fue la época en que 
le renunció* Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 4 4 de octubre de 4842.=»Calatrava.«»Sr. 
director general de rentas unidas. 

.->• Excmo. Sr . : He dado cuenta al Regente del 
reino de la reclamación de Josefa Codina y Jon 
sobre el abono de la pensión de real y medio 
diario que disfruta como viuda de Juan Codina, 
miliciano nacional de la villa de Maní leu, muerto 
en acción de guerra; y S. A. en sn vista1 , y del 
rócelo manifestado por esa dirección y la conta
duría general da diattibucton de que pueda haber 
abusos ó manejos indebido en el abono de estas 
pensiones de gracia, pertenecientes por lo general 

™ » 

regias siguientes;, 
4. a QUeda prohibido el sistema de habilik] 

dos ó desapoderados generales introducido ena|, 
gunas provincias para ei cobro de haberes depen, 
siones de gracia. 

2. a kos intendentes y contadores de renta 
cuidarán por todos los medios posibles de hacer 
entender á los pensionistas el libre derecho M 
que se hallan de cobrar sus respectivas pensiones 
por sí ó por medio de apoderado legalmente au 
torizado con el correspondiente poder otorgado 
ante escribano público. 

3. a La formación de nóminas de pago cor 
responde únicamente á las contadurías de rentas] 

4. a Las mismas contadurías cuidaran de pro 
veer á cada pensionista de una papeleta espresiv 
de su nombre, causante, pensión que disfruta 
fecha de la orden de concesión, que firmarán el 
contador y el interesado ó apoderado que lo re> 
presente, y conservará en su poder para presentan 
con ella en tesorería é identificar la firma que es 
tampe al pie de su partida en la misma nónW 
al tiempo de recibir cada mensualidad. 

5 a Cuando deba cesar el abono de laspensio 
nes en los varones para cumplir la edad que seña 
lán las disposiciones vigentes, y en las hembras 
por pasar al estado de matrimonio ó por cualquie 
ra otra causa que inhabilite á unos y otros para 
continuar percibiéndola, lo anotarán las contada 
rías al dorso de dichas papeletas, para que no se 
pague mas que hasta el dia que corresponda. 

6. a De la mi**ma manera anotarán la fecha 
hasta cuando alcance la justificación de estado 
que presenten las hembras y la de existencia de 
los varones, para no exigirles mas que las preci 
sas, evitarles gastos innecesarios, y prevenir tarn 
bien que puedan hacerse pagos indebidos. Esta dis
posición se entenderá solo con los que cobren por 
si, pues los que perciban sus haberes por medio 
de apoderado deberán acreditar su existencia í 
estado todos los meses en que se les hagan pagos. 

7. a Los que se hagan á individuos que no se* 
pan firmar los anotarán las tesorerías en las espe
sadas papeletas para que en ningún tiempo recla
men con fundamento cantidades que ya tengan 
percibidas. 

Y 8. a Cualquiera abono que resulte indebida* 
mente hecho, será reintegrado al tesoro en los tér
minos prevenidos en diferentes reales órdenes, J 
especialmente conforme al espíritu de la de 4 2 dfi 
marzo de 4 838, según el caso lo requiera. 

De orden de S. A . lo digoá V . E . para su In
tel'! gencia y demás efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 23 de oc 



bie de f 8fl2.~Calatrava.=»Sr. director general I 
L tesoro público. 
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P A U T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Se cita llama y emplaza por segunda vez y 
érmino de diez dias contados desde esta fecha, 
' los que se crean con derecho á los bienes dé la 

pellanía fundada en Colmenar Viejo, por Fran
jeo Claudio Grillet, á fin de que dentro de d i -
bü término se presenten por sí, ó por medio de 
rocurador en el juzgado de primera instancia 
e la misma, y escribanía de don Juan Ugalde, 
on los documentos en que apoyen su solicitud; 
ues pasado sin haberlo verificado, les parará el 
erjuicio que haya lugar. 

uzgado de primera instancia de Getafej pro* 
vincia de Madrid. 

Por providencia del señor don Fernando Ugar-
, juez de primera instancia de Getafe y su par

ido, refrendada del escribano don Julián añover 
algado, se ci ta , llama y emplaza por tercero y 
ititrio edicto á los que se crean con derecho á 
propiedad de los bienes de la capellanía funda-

a en la ermita de nuestra señora de. Los San-
i , estramuros de la villa de Mosto les, en el año 
H b 7 7 , por doña Manuela Delgado, viuda de 
guslin de Vargas, para que dentro de diez dias 
atados desde el siguiente al de la inserción de 

ste anuncio en la Gaceta de Madr id , acudan á 
educirle ante dicho juzgado por medio de pro-
urador en debida forma; con apercibimiento que 
asado dicho término, sin mas citar, llamar ni 
roplazar á los interesados, se dará á los autos el 
urso debido, parándoles el perjuicio que baya 
~°ar 5a» • 

Debiéndose de rectificar el reparto del qlero 
e la villa de Batres, se avisa á los terratenientes 
orasteros para qne acudan en el término de 15 
¡as contados desde el en que se anuncie en este 
riódico, prevenidos de que pasado dicho tér-
ino sin asistir, les parará el perjuicio que haya 

ügar. 

No habiendo tenido efecto por segunda vez 
primeros remates de puestos públicos y ramos 

arrendables de la villa de Cataártna de Estepe-
las, se señala para otro nuevo,órnate , y por ter
cera 've¿, el dia 30 del corriente bies, de diez á 
doce de su mañana; cuyas ¿oVidielónés sé hallan 
de manifiesto para el que gusiefentówéé. 1 1^ *'* ¡ 

Con la competente autorización de la Excma. 
diputación provincial,-el ayuntamiento constitu
cional de la villa de Chinchón .vende las leñas 
menudas que resulten de la roza que sé" ha de 
hacer del monte de VaIdezarza, inmediato á Ta 
población, y regulada en 1,500'cargas, y ÍÓtf pa
los de lanza y timón de la AWáréda de San Ga-
lindo á una legua distante de la v i l l a ; y para su 
remate está señalado el domingo 7 / d ^ no
viembre á las doce de su mañana, en las¡ i'áfa* ca
pitulares, bajo las condiciones qué'estarán de ma
nifiesto. * ' 

, . . . . . . . . i ; : : • ~ ; . ' f T« i i 

I 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Loeches ha tenido á bien señalar para los"rema
tes de las yerbas del monte Encinar, y prado E r -
val de ella, el dia 28 del que rige, á las 10 de su 
mañana y casas municipales, bajo las condiciones 
que espresan los respectivos pliegos; advirtiendo 
que las cantidades que desde luego están sépala -
das,-son para las del primero 4,500 rs., y para 
las del 2 .° 1,000. 

E l ayuntamiento constitucional del lugar de 
la Aceveda ha dispuesto sacar á publica subasta 
las leñas del sitio del Carcabon, propias de dicho 
pueblo, y ha señalado para su remate el domin
go 30 del corriente, á las dos de su tarde, en su 
casa consistorial, bajo el pliego de condiciones que 
se pondrá de manifiesto. 

: • . • 0*4» » « 

Con permiso de la Excma. diputación se su
bastan el domingo 30 del con ¡ente las leñas de 
chaparro bajo del sitio de Cerrillo de la encinilla, 

{perteneciente á los propios de la villa de Cerceda; 
a persona que guste tomar parte comparezca en 

dicha villa y dia referido, en las casas consisto
riales, desde las diez de su mañana en adelanté. 

II 

. . . . ' « ' - WUV 
Se halla hecha postura á los ramos públicos ar

rendables de la villa de Paracuellos de Jarama, pa
ra el año próximo de 1843 y señalado para su se
gundo remate el dia 30 del corriente en las casa* 
consistoriales de la misma, cuyo acto dará prin
cipio á las doce de dicho día. 

Con permiso de la excelentísima diputación 



U) 
provincial, se ¿ubasta en la yi)la de Villamantilla 
diñante seis leguas de esta corte, la construcción 
de una fuente traída por cañería; hallándose ,valua-
d o s ú coste en 20,300 rs., y su témate únipo se 
Kara en dicho pueblo á los ocho días de publicado 
este anuncio en la escribanía de su ayuntamiento, 
en donde se hallarán de manifiesto las condi
ciones. 

Para admisión de la mejora del diezmo á los 
ramos de aceyte, aguardiente y vinagre, para el 
próximo de 43, que se hallan puestos el primero 
en 3,200 rs.,el segundo en 4,000 y el tercero en 
200, la de la cuarta al ramo de las carnes que se 
llalla en 3,300 rs. y pujas á la llana sobre todo, 
lia señalado el ayuntamiento constitucional de Po
zuelo de Alarcon,el domingo 30 del corriente á 
las once de su mañana en sus casas constitoriales. 

E l mismo dia y hora está también señalado 
para nuevos remates de los ramos de tocino, jabón 
y alcabala de viento y fielazgo, á los cuales toda
vía no se ha hecho postura. ! 

Se suplica encarecidamente á la persona que en el 
dia 4 6 del corriente por la tarde haya recogido 
un relicario forrado en terciopelo negro, qne se 
perdió desde la plazuela de Santa Ana á la calle 
de las Huertas por la cera de la derecha, y en 
particular desde en frente á la tahona de Jesús al 
Prado, le entregue en la plazuela de Anton-Mar-
tin en la lonja que hay de géneros al lado de la 
lotería, que en el acto darán de gratificación me
dia onza, pnes sin valer nada la prenda que se re
clama, yale mucho para su dueño. 

• » * 

No habiendo comparecido lidiadores á los ra
mos de vino, tienda de mercería y alcabala del 
viento de este pueblo de Rozas de Puerto-Real, 
se ha señalado nuevamente la subasta para el dia 
SO del corriente mes, á la hora de costumbre. 

Con la competente autorización de la escelen-
tisirua diputación provincial, se sacan á pública 
subasta los pastos de invierno de la dehesa titula
da Valenciano, perteneciente á los propios de la 
villa de Galapagar, tasados en la cantidad de 600 
» vn. , para 20 reses vacunas y 200 cabezas lana
res, y para su remate está señalado el dia 4 Q de 
noviembre próximo, desde las diez de su mañana 
en adelante, en la sala que sirve de consistorial, 
hajo el oportuno pliego de condiciones formado 
al efecto y en aquel acto se hallará de manifiesto. 

En Loecbes están señalados para los segunĵ  
y terceros remates de los artículos del vino i» 
bou, aceite, tocino, manteca y pescado, los¿ ! 
30 del corriente y 30 del mes próximo, de 4o¿ 
4 2 de su mañana, en las casas municipales. Se 1̂  
celebrado en dicha villa el de la alcabala, romana 
y fiel medida, y se admite la mejora del cuarto 
dentro de 40 dias contados desde el 4 8 del actual, 

Dirección general de caminos, canales 
y puertos. 

L a dirección general ha acordado sacar nue. 
vamenle á pública subasta el arrendamiento por 
dos años del portazgo de Molins del Rey, bajóla! 
cantidad menor admisible de 4 36,787 rs. vn. anua* 
les; y ha señalado para su primer remate el dial i 
del próximo noviembre á las doce de su mañana! 
en la sala de la dirección. 

La misma ha señalado el dia 5 del propio mes I 
á las doce de su mañana para el primer remate 
del arrendamiento por dos años del portazgo de 
Yaliecas, bajo la proposición hecha y admitida de 
60,000 rs. vn. anuales. 

Los que quieran tomar parte en algunas de 
estas licitaciones deberán ateuerse al artículo 6 0 

de la instrucción que para esta clase de arrenda
mientos se ha servido aprobar S. A . el Regente 
del reino en 4.° de julio próximo pasado, que di* 
ce entre otras cosas: 

"No se admitirán para los arriendos, como 
lidiadores, sino á las personas que depositen en 
el acto en metálico ó en acciones de los emprés
titos autorizados por la ley de 46 de agosto de 
4844, la cuarta parte de la cantidad fijada para 
uno de los años del arrendamiento." 

Las condiciones y arancel estarán de manifies
to en la escribanía principal del ramo, sita en el 
piso bajo de la casa de correos. 

M E R C A D O . 

Dia 28 de octubre. 

Trigo de 36 y medio á 40 rs. fanega. 
Cebada de 22 á 24. 
Algarroba á 38. 
Aceite de 72 á 74 rs. arroba. 

Id.filtradóá 73. 

M A D R I D : 

Imprenta deVui. 


